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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Articulo de oficio.
Núm. 399.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—El Excmo. señor mi
nistro de la Gobernación me ha comuni
cado los siguientes despachos:

«Madrid 1^—dos cincnenla minutos 
tarde.—1 lácense prisiones consecuencia 
últimos sucesos.»

«Madrid 12—once noche.—Sin no
vedad .»

«Madrid 14—una mañana.—No ocur
re novedad.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial y demas periódicos para 
conocimiento y satisfacción dolos habi
tantes do esta provincia, quienes por 
dichos telegramas podrán hacerse cargo 
del valor que debe darse á los rumores de 
desacuerdo entre el gobierno y el ilustre 
patricio señor Rivero y otras noticias 
Por el estilo, que parece se hacían circu
lar desde Madrid por los tenaces cne-

ñaña y ante el ayuntamiento de esta ciu
dad tendrá lugar la subasta para el arrien
do del derecho de degüello sobre todo el 
ganado que desde el dia l.° de octubre 
próximo hasta el 30 de junio de 1870 se 
introduzca para su matanza en los mata
deros públicos de este distrito, con arreglo 
al pliego de condiciones que subsigue. ,

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para su mayor publici
dad. Mahon 4 de setiembre de 1869.—El 
alcalde l.°, G. Escudero.

Pliego de condiciones bajo las cuales se dá 
en arriendo el derecho de degüello so
bre todo el ganado que se introduzca en 
los mataderos públicos de este distrito 
municipal, que dará principio en pri
mero de octubre próximo y finirá en 
treinta de junio de mil ochocientos se
tenta.

1 .a El tipo para la subasta queda fi
jado en cuatro mil seiscientos treinta es
cudos.

2 .a El derecho de degüello que se es
tablece estará arreglado á la tarifa si-

^igos de la libertad. Palma lo de 
tiembre de 1809.—.José Rosich.

se-

Núm. 400.

guíenle:
Por cada cabeza de buey. . . . 
Por ídem id. de vaca.................  
Por idem de becerra y ternera. 
Por ídem en cada cabeza de ga

nado lanar y cabrio..........
Por cada cerdo que no llegue á 

ocho arrobas .......................
Por cada cerdo que pase de ocho

4*500
3*000
1*500

0‘300

rooo

de cinco dias después de aprobado el re
mate por la Excma. Diputación provincial 
presentará fianza idónea á satisfacción del 
ayuntamiento con la escritura correspon
diente para el cumplimiento de las obliga
ciones del presento contrato con la adver
tencia de que no será posesionado del ar
riendo, hasta que quede aprobada por el 
ayuntamiento la citada fianza. Si durante 
el término prefijado no presentare el ar
rendatario la escritura de fianza de que se 
trata se procederá á nueva subasta á su 
perjuicio, pudiendo tan solo evadirse de 
esta obligación siempre que en el mismo 
término de cinco dias satisfaga en la depo
sitaría de los fondos municipales el total 
importe de presente arriendo.

9. a La subasta tendrá lugar ante el 
ayuntamiento, el dia veinte del corriente 
á las doce de su mañana.

10. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuya proposiciones de
berán redactarse con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, llenando en 
letras y no en guarismos los huecos que 
queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaria del ayuntamiento antes 
de la hora prefijada en el articulo anterior 
y dadas las doce se abrirán los pliegos en 
presencia del señor alcalde, regidor repre
sentante de los intereses del municipio y 
de las personas que hubiesen presentado 
proposición.

11. En caso de haber proposiciones

mo hasta el dia treinta de junio de mil 
ochocientos setenta abonando al ayunta
miento la cantidad de ... . escudos.

Fecha y firma.

Núm. 402.
I). Melchor José Cloquell jues de paz 

Letrado encargado de la judicatura 
de esta villa g su partido.

Por el presente se saca á pública subas
ta por término de veinte dias una casa y 
corral sita en la villa de Felanitx y callo 
llamada del convento que linda por la 
derecha con la de Pedro Nicolau y por la 
izquierda con la de Antonio Coronel afec
ta al censo de cuatro escudos propia de 
Micaela Ramís y Artigues que se la ven
de para pago de costas y mulla á quefué 
condenada con sentencia de diez y nuevo 
de mayo último en la causa que se le for- 

■ mó sobre aprehensión de tabaco de contra
bando, la cual queda tasada en ciento 
treinta y dos escudos ochocientos noventa 
y cuatro milésimas quedando señalado pa
ra su remate el dia cuatro de octubre pró
ximo venidero á las diez de su mañana 
que tendrá lugar en los estrados de este 
juzgado siendo la postura arreglada á de
recho. Manacor once de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—M. José 
Cloquell.—Andrés Cardell.

1 ,500
iguales se abrirá nueva licitación á viva 
voz por término de media hora entre las

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Rectificación.

En el pliego de condiciones para la eu- 
Lasta del pan de la casa de Misericordia 
Publicado en el Boletin oficial correspon
diente al dia de ayer se ha observado la 
C(iuivocacion de que se expresa que el re
bate será el dia 28 del actual, y debe de- 
c'r el día 20: y en el pliego de condicio- 

para subastar la carne se ha omitido 
ia hora señalada, que es la una y media 
de la tarde.

arrobas................................... .... . . .
3 .a Todo el que quiera vender carne personas cuyas proposiciones hubiesen oca

de cualquiera de las reses de que hace mé- । sionado el empale y se adjudicará á favor 
rito la tarifa del articulo segundo oslará I de la que proporcione mas ventajas á los 
precisado á acudir para la matanza en los ! fondos municipales.
mataderos públicos de este distrito. j 12. A lodo pliego deberá acompañar-

4 .a Las roses se matarán en las horas ; se la correspondiente caria de pago que 
que quedan prefijadas en los mataderos acredite que su autor ha consignado en la 
públicos de esta ciudad por la autoridad ¡ depositaría de Hacienda pública de este 
competente. : partido, la cantidad de cien escudos, sin

5 .a El contratista no podra pedir reba-

Núm. 403.

Núm. 401.
a l c a l d ía c o n s t it u c io n a l

de Mahon.

El día 20 del corriente á las 2 de su ma-

ja de la cantidad por que se le adjudica
re el presente arriendo por ningún caso 
fortuito previsto ni imprevisto sino que de
berá satisfacerla en la depositaría de eslo 
ayuntamiento por trimestres vencidos.

6 .a No se admitiré postura para el ar
riendo de dicho impuesto á ningún deudor 
á los fondos que administre el ayunta
miento.

7 .a Todo el quo defraude los derechos 
del contratista incurrirá en la multa del 
doble del derecho de tarifa sin perjuicio de 
imponerle penas mayores según la grave-

cuyo requisito no será esto admitido.
Mahon 4 de setiembre de 1869.—El

alcalde presidente, G. Escudero.—P. A. 
del A.—El secretario, J. Momara.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino do . . . .
morador en................enterado del pliego

• • y

de condiciones para la subasta del derecho 
do degüello establecido en los mataderos 
públicos de este distrito inserto en el Bole
tín oficial núm............... conforme en un

llago saber: que con auto de hoy recaí
do eo las diligencias ejecutivas sobre pago 
do costas de la causa seguida contra Vi
cente Amengual y Rigo, he dispuesto se 
saque á pública subasta por término do 
veinte días una porción de casa y patio do 
estension de tres aréas en la que se com
prende una barraca alfarería y el espacio 
de las tres primeras higas de la casa unida 
á ella, cuya porción linda por levante con 
la otra parte de casa designada á Sebastian 
Amengual hermana del Vicente, al Sur con 
tierras do Jaime Pons, al poniente con ca
mino y al Norte con tierra de Maria Bur- 
guera, la cual se halla situada en la Al
quería Blanca y so halla señalada la inte
gra casa con el número ocho, término de 
la villa de Santañy.

La parle del Vicente que se saca á su
basta, queda justipreciada en cantidad de 
cien escudos con deducción de dos escu
das seiscientas cincuenta y siete milésimas 
de censo anual quo presta al honor Sebas-

todo con lo prevenido en las mismas se 
obliga y compromete á llevar dicha em- 

E1 contratista dentro dei término presa desde el primero do octubre próxi-
dad de las faltas que se cometan.

8.
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lian Rigo de la Punta, habiéndose señala
do para su remate el dia primero de octu
bre próximo venidero á las diez de su ma
ñana en los estrados de este juzgado.

En su virtud se anuncia por medio del 
presente edicto para que todos los que 
quieran interesarse en dicha subasta com
parezcan el espresada dia en el sitio seña
lado, que se les admitirán las posturas que 
hicieren arregladamente á derecho.

Dado en Manacor á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—M. José 
Cloquell.— Por su mandado, Juan Lio- 
bera.

Núm. 404.
D. Ciríaco Perec de Lamba Juez de pri

mera instaMia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

'Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Pedro Moreno, vecino que 
ha sido do esta ciudad y cuyo paradero 
ahora se ignora, para que dentro el tér
mino de nueve dias improrogables compa
rezca en este dicho juzgado y escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda de 
tercería de mejor derecho, interpuesta por 
D. Jorge Aguiló y Picó contra D. Alejan
dro Leclere, ejecutante y el ante dicho don 
Pedro Moreno como otro do los represen
tantes de la sociedad Fargas, Moreno y 
Compañía, ejecutados; apercibido que no 
verificándolo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Palma trece de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Ciríaco Pé
rez de Larriba.—Pedro Gaza.

Núm. 405.

Hago saber: que por ante dicho juzgado 
y oficio del infrascrito actuario penden au
tos promovidos por D. Carlos Cottalorda 
contra Don Eduardo Infante, Don Esteban 
Rancaño y el ministerio Fiscal, sobre do
minio de ciertos efectos embargados á Ran- 
caño, en los cuales con fecha 25 de agos
to último se acordó el decreto siguiente: 
«Por acusada, sedá por evacuado el tras
lado conferido á la parte que representa 
D. Antonio Nicolau mediante auto de cua
tro do julio de mil ochocientos sesenta y 
siete, y siga por igual término (de seis 
dias) con D. Esteban Rancaño.

Y como dicho auto no haya podido no
tificarse al mismo Rancaño por ignorarse 
su paradero, se le hace saber por medio 
del presente edicto que expido en Palma 
á once de setiembre de 1869.—Ciríaco 
Pérez de Larriba.—Por mandado de su 
señoría, Enrique Bonet.

Núm. 406.
I). Mir/uel Matea y Poncell secrélario 

interino del juagado de la tilla de Ks- 
tabliments.

Certifico: que cu el expediente verbal 
promovido por D.a Carmen Colom y Roca 
contra Andrés Fcrrá y Janer se lo ha dic
tado al folio tercero la sentencia en rebel
día que á la letra dice así:

En la villa de Establiments de la isla de 
Mallorca á primero de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve: D. Antonio 
Sabaler y Cabree primer suplente de juez 
de paz; en vista del juicio verbal que pre
cede y:

Resultando que Doña Carmen Colom y 
Roca ha interpuesto demanda en juicio 
verbal contra Andrés Ferrá y Janer recla
mándole cuatro escudos ciento cincuenta 

milésimas, importe de dos años y medio 
do contrata ó iguala que tuvo con eljdi- 
funto Reynés su marido, con pago de cos
tas daños y perjuicios:

Resultando que el demandado Ferrá 
no se ha presentado á oponer excepción 
alguna á dicha demanda habiéndose tenido 
el juicio en su ausencia y rebeldia.

Considerando que la deuda que se re
clama no ha sido impugnada por la parte 
de Andrés Ferrá, sino que por el contra
rio ha dejado de presentarse, ni ménos ha 
alegado justa causa para no verificarlo; y 
no obstante su ausencia, se lo ha seguido 
el juicio en rebeldia.

Se condena á Andrés Ferrá á que en 
el término de ocho días pague á la deman
dante los espresados cuatro escudos ciento 
cincuenta milésimas, con mas las costas 
daños y perjuicios.

Y en atención á la rebeldia de este pu- 
bliqueso esta providencia en el Boletín ofi
cial de lo provincia.

Así lo proveyó, mandó y firmó dicho 
señor Juez y certifico.—Antonio Sabater. 
—Miguel Maten, secretario interino.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro la presente que sello y fir
mo en Establiments á catorce de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
V.° B.°—Antonio Sabaler.—Miguel Mateu, 
secretario interino.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Sancionada por las Cortes 
Constituyentes la ley de ascensos expe
dida por el Gobierno Provisional en lo 
de diciembre último para el cuerpo ge
neral de la Armada, considera el Minis
tro que suscribe de alta conveniencia pa
ra el buen régimen de la Marina armo
nizar todas las corporaciones é institu
tos que la constituyen hasta el punto 
que sea compatible con la Índole del 
servicio especial á que se consagra cada 
uno de ellos.

Con tal objeto, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. A. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de agosto de 1869.—El 
Ministro de Marina, Juan Bautista To
pete.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el unido re

glamento que ha redactado el Almiran
tazgo con sujeción al párrafo segundo 
del art. 41 de la ley de 4 de febrero del 
presente año, que deberá servir para el 
ingreso, ascensos, clasificación y retiros 
del cuerpo de Sanidad de la Armada.

Art. 2.° El Almirantazgo dispondrá 
lo conveniente para que el presente re
glamento tenga desde luego cumplido 
efecto.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Marina, Juan Bautista Topete.

REGLAMENTO

PARA EL INGRESO, ASCENSOS, CLASIFICA

CION Y RETIROS DEL CUERPO DE SANIDAD

DE LA ARMADA.

CAPITULO PRIMERO.

De la gerarquía militar del cuerpo de 
Sanidad de la Armada en su equipara

ción con el general.

Articulo único. Las clases de gefes y 
Oficiales que componen el cuerpo de Sa
nidad de la Armada corresponde en su 
equiparación con las del cuerpo general
de la misma en la 
Segundo Médico. 
Primor Médico...

Médico mayor....

Subinspector de 
segunda clase.... 
Subinspector de 
primera idem......

Inspector..............

forma siguiente: 
Alférez de navio.
Teniente de navio de 

segunda clase.
Teniente de navio de 

primera id.

Capitán de fragata.

Capitán de navio de 
segunda clase.

Capitán de navio de 
primera idem.

CAPITULO II.

Del ingreso, clasificación, g ascensos por 

antigüedad.

Articulo 1.° El ingreso en el cuerpo 
deSanidad de la Armada será precisa
mente por oposición pública en esta ca
pital y en las de los Departamentos de 
Marina, con arreglo á las condiciones 
establecidas ó que se establezcan en lo 
sucesivo en el reglamento del cuerpo.

Art. 2.° El sistema de ascensos para 
todas las clases del cuerpo de Sanidad 
de la Armada será |por antigüedad y 
elección: la primera como principio ge
neral y la segunda sujeta á las condicio
nes que más adelante se expresarán.

Art. 3.° La antigüedad rigurosa se
rá la regla general para ascender desde 
segundo Médico á Subinspector de pri
mera clase inclusive.

Art. 4.° Se llevarán en esto cuerpo 
las listas que marca el art. 5.°, cap. 21.°, 
título 1.° de la ley de ascensos del cuer
po general de la Armada en lo que con
cierne a los deberes del mismo.

Art. 5.° La circunstancia sola de fi
gurar justificadamente en las listas 2.a y 
4.a, que deben contener la primera á los 
Jefes á quienes se considera ineptos pa
ra mandar, y la segunda á los merecedo
res de retardo en su ascenso, ya en pena 
de algún defecto de conducta ó falla en 
el servicio, ya por carecer de los cono
cimientos médicos necesarios, de la dul
zura y humanidad que requiere su pro
fesión y de la instrucción debida para el 
empleo inmediato superior, causará la 
postergación de aquellos Jefes y Oficia
les que estén en ellas comprendidos, 
aun cuando al cubrir vacante reglamen
taria ocupen el primer lugar de su res
pectivo escalafón; no sirviéndoles la an
tigüedad para ascender miéntras no al
cancen mejores notas de concepto; y 
cuando por haberlas obtenido ascien
dan, no podrán volver á ocupar el pues
to que perdieron á consecuencia de an
teriores clasificaciones.

Alt. 6.° La clasificación que preci
samente debe preceder para la inscrip
ción en las referidas listas la verificará 
anualmente el Almirantazgo con presen
cia, no sólo de los informes personales 
redactados y trasmitidos según está 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
sino también de todas las vicisitudes y 
circunstancias'de los Jefes y Oficiales. 
Con este objeto se dará conocimiento al 
Almirantazgo del resultado de las revis
tas de inspección, de los destinos que 
desempeñan, de las licencias, recomen

daciones y premios que obtengan vm 
tivos en que se fundaron, de los mean 
ros incidentes que refiriéndose á dicha 
Jefes y Oficiales contribuyan á facilita 
el exacto conocimiento de cada uno h 
los clasificados para que resplandezca h 
justicia en las clasificaciones. ' ‘ d

Art. 7.° La inscripción en las listas 
de que hacen mérito los artículos ante 
ñores deberá fundarse detalladamente' 
anotándose á continuación del nombre 
del interesado el concepto que haya me
recido del Almirantazgo, con toda la 
amplitud, claridad, y citas que requiere 
asunto de tanta importancia; y de las 
notas de concepto desfavorables y mo
tivos que las produzcan se dará cono
cimiento á los inscritos por sus Jefes na
turales, y á estos por el Capitán ó Co
mandante general del Departamento, 
Apostadero, Escuadra ó división en que 
tenga destino.

Art. 8.° Los jefes y Oficiales que 
encontrándose ála cabeza de sus respec
tivos escalafones no reuniesen para as
cender los requisitos que se prevendrán 
en los artículos subsiguientes no cubri
rán vacante reglamentaria, y serán re
tardados miéntras no llenen los expresa
dos requisitos con satisfactorios resul
tados, en cuyo caso ocuparán en la es
cala inmediata superior, al ser ascendi
dos, la antiguüedad que eventualmente 
perdieron.

Art. 9.° Además délas expresadas, 
serán indispensables para el ascenso por 
antigüedad las siguientes:

i .a Para ascender de segundo á pri
mer Médico, y de esta clase á Médico 
mayor, haber navegado á lo menos tres 
años en cada una de ellas.
, 2.a Para ascender de Médico mayor 
á Subinspector de segunda clase será 
necesario haber desempeñado á lo me
nos por tres años los destinos de Módi
cos de visita en los hospitales pertene
cientes á la Marina, de Jefes de Sanidad 
en los arsenales de la Habana y Cavile, 
ó de Médicos mayores de escuadra ó di
visión, á satisfacción de sus Jefes natu
rales y militares.

3.a Para ascender de Subinspector 
do segunda á primera, haber desempe
ñado los destinos de Jefe local do los hos
pitales de Ferrol ó Cartagena, de Jefe 
de Sanidad de ios arsenales ó de Oficial 
primero de la Sección de Sanidad del Al
mirantazgo, por tres años á lo ménos y 
á entera satisfacción de sus Jefes natu
rales y militares.

CAPITULO 111.

De los ascensos por elección.

Artículo l.° El ascenso de Subios; 
pector de primera clase á Inspector sera, 
por elección, mediando precisamente 
acuerdo del Almirantazgo en vista de 
los antecedentes que justifiquen la apto 
tud y servicios especiales de los elegidos; 
pero deberán contar, además de todas 
las condiciones que expresa el capituD 
anterior, dos años cuando menos de 
mando en los destinos de su clase ó de 
Jefe local en el hospital de San Cárlos.

Art. 2.° Aun cuando Ja principal y 
única condición para la generalidad o 
los ascensos de los Jefes y Oficiales 
la Armada, á excepción de los InspeC' 
toros, ha de ser siempre la rigurosa an 
tigüedad, podrán ser ascendidos 
elección aquellos que por hechos 
armas ó actos heróicos militares ó mai 
ñeros y de su profesión so distingan P 
extraordinario mérito personal.

Art. 3.° Será condición indispeto

M.C.D. 2022
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■ ie]a formación de un juicio contradic- . 
, r¡0 que tendrá siempre lugar:
11.° A propuesta del Comandante del " 
ltlque ó Jefe dé la fuerza desembarcada, . 
^[¡uo personal del combate, acción ó . 
¡qo"heroico que haya efectuado, ya en 
eSte sentido, ó ya exponiendo su vida 
cousagrándose al ejercicio de su profe- 
qonen medio de epidemias asoladoras 
■i bordo ó en los hospitales y domas 
Establecimientos de Marina, caí cuyos 
últimos casos la propuesta para el juicio 
^nfradictorio la harán sus Jefes natura- 
]esinmediatos, de acuerdo con los mi- 
¡ihires, cuyo Comandante ó Jefes debe
rán hacer dicha propuesta bajo su res
ponsabilidad dentro del improrogable 
írmino de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que se verificó el 
hecho.

2 .° A petición del interesado; y si 
esle se encontrase gravamente herido ó 
afectado de la enfermedad que combatía, 
podrá promoverla cualquiera otro indi
viduo en su nombre, y en ambos casos 

cursará precisamente la reclamación 
con informe favorable ó adverso, siem
pre que se presente dentro del plazo de 
cinco dias anteriormente fijado: cuando 
el interesado sea el Jefe superior de Sa
nidad de un departamento ó Apostadero, 
se suplirá su informe con el testimonio 
de tres testigos presenciales del mismo 
cuerpo; y no existiendo de estos, aun 
cuando sean de personas extrañas á él.

3 .° Para justificar el mérito contraí
do por los Jefes y Oficiales de Sanidad 
en las epidemias asoladoras, deberá 
acompañar á la propuesta, además de los 
requisitos prevenidos, una Memoria en 
que se aprecien las causas y los sínto
mas de la enfermedad epidémica, se di
luciden los tratamientos, se exprese la 
mortandad proporcional á las invasio
nes, los juicios deducidos de las autop
sias, y todo lo demás que pueda ilustrar 
acerca de la gravedad del mal y del acier- 
lo é inteligencia con que se ha comba
lido.
Irt. 4.° Remitida la propuesta en 

solicitud de juicio contradictorio al Je- 
le respectivo, este la dirigirá infor
mada al Jefe superior inmediato, el 
ll|al deberá pasarla al Capitán ó Co
mandante general del Departamento ó 
tostadero. Estas Autoridades encomen- 
brán respectivamente á sus Mayores 
6encralcs la formación del juicio, cuya 
Wtura se anunciará en la orden g-ene- 
r,1!(lel Departamento con expresión cla- 

y precisa de los hechos, citándose á 
la vez á todos los que con igual ó ma- 
^r categoría que el interesado tengan 
1l,e exponer en favor ó en contra del de
recho del mismo, para lo cual compare

ante el Mayor general dentro del 
Inciso término de 10 dias. El Mayor ge- 
lleral examinará ademas de oficio, y 
SlC|npreque sea posible, por lo ménos 
ClJairo testigos presenciales del hecho; 
í ^minadas las diligencias, en las que 
^erá insertarse siempre el parte del 
'"nibate, acción ó acto heroico, las pa- 

con su conclusión fiscal al Jefe de
Men recibió la orden de proceder, quien 
latiéndolas á su juntado asistencia 
selevará, con el acuerdo que recayere 

informe, al Almirantazgo para su 
tuitiva resolución.

(| ‘' t. 5.0 Justificado el mérito y acor- 
r-('0 el ascenso, quedara supernumera- 
lfiOcl ascendido en espectacion de vacan- 
^J'ara la mejora de sus haberes, y es- 

1 la única circunstancia para que 
' inaejan concederse en Sanidad déla ar- 

empleos supernumerarios.
‘6.° Los Jefes y Oficiales que

asciendan por elección en juicio contra
dictorio se les considerará como si hu
biesen llenado todas las condiciones que 
se requieren para obtener el ascenso por 
antigüedad.

CAPITULO IV.

De los destinos.

Articulo I.° Los destinos del cuer-

no la facultad de negarlas por motivos 
especiales en circunstancias extraordi
narias. Los retiros correspondientes se 
ajustarán á lo determinado en las leyes 
que rigen sobre la materia.

Art. S.° El retiro y la licencia abso
luta constituyen una situación definiti
va, y ninguno de los que entren en ella, 
asi como los que dehan ser bajas por 
pasará otras carreras del Estado, po
drán volver al servicio déla armada.

po de Sanidad de la armada serán de 
mar y tierra en Europa y en Ultramar.

Art. 2.° Los segundos y primeros 
Médicos embarcarán de dotación en los 
buques, debiendo permanecer en ellos 
dos años en Europa, dos en la Habana, 
tres en Filipinas y uno en Fernando Póo. 
Los Oficiales de estas clases destinados 
en tierra en Europa y Ultramar se rele
varán cada dos años.

Art. 3.° Los Médicos mayores y los 
Subinspectores serán televados, tanto en 
Europa como en Ultramar, de los desti
nos sin tiempo determinado.

CAP1TULO VIL

Disposiciones generaUs.

Articulo L° Los ascensos, las pro-
mociones de una clase á otra dentro de 
la misma escala y declaraciones de me- 
joiia de antigüedad, y los retiros forzo-, 
zos del servicio que se otorguen ó de
terminen con infracción de las disposi-

CAP1TULO V.

Del retiro forzoso del sérmelo.

Articulo 1.° Se establece el retiro for
zoso por edades para todas las clases 
del cuerpo de Sanidad de la Armada, 
desde Inspector á segundo médico in
clusive. en la forma siguiente:

Inspector álpsGS años.
Subinspector de primera clase á los 

62.
Subinspector de segunda clase a los 

60.
Medico mayor á los 55.
Primer medico a los 52.
Segundo Medico á los 50.
Art. 2.° Será forzoso también el re

tiro para todas las clases del cuerpo de 
Sanidad, desde Inspector á segundo mé
dico inclusive, en el caso de imposibili
dad física para todo servicio debidamen
te justificada, aun cuando no lleguen á 
las edades marcadas en el artículo ante
rior.

Art. 3.° El Jefe ú Oficial que, tenien
do conocimiento de las causas de su re
tardo para ascender por virtud de lo dis
puesto en el art. 5.° del cap. 2.°, con
tinúe mereciendo durante tres años las 
mismas notas desfavorables de concepto 
será retirado.

Art. 4.° Será también retirado el 
Jefe ú Oficial que sin causa completa
mente justificada se excuse de servir 
cualquier destino que se le confiera,

Art. 5.° Los haberes pasivos de los 
Jefes y Oficiales de Sanidad (¡110 se reti
ren del servicio por este ú otro concepto 
se ajustarán á lo prevenido en idénticos 
casos para los Jefes y Oficiales do la Ar
mada con quienes están equiparados.

Art. 6.° Los Jefes y Oficiales del 
cuerpo de Sanidad de la armada que se 
retiren del servicio por causas de inuti
lidad á consecuencia de golpe, herida ó 
enfermedad adquirida en campaña ob
tendrán los mismos derechos que los

ciones expresadas en este reglamento, i 
podrán reclamarse y ser anulados en la 
via contencioso-administrativa á instan
cia de c'jalquicr¿i de los Jefes ú Oficia
les postergados ó ipic se sintieren agra
viados en sus derechos.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que so opongan 
al presente reglamento.

Madrid 31 de agosto de 1869. Apro
bado porS. A.—El Ministro de Mari
na, Juan Bautista Topete.

(Gaceta del 4 de setiembre^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 12 de julio 
de 1869, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital y en la 
Sala tercera de la Audiencia de la mis
ma por don Emilio Nuñez con don Fer
mín María Alvarez, como marido de do
na Eulalia Goicoerroiea, y con D. Ro
mán Goicoerroiea sobre pago de mara
vedís; pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso de casación interpuesto 
por e! primero de los demandados con
tra la sentencia que en 20 de marzo de 
1868 dictó la referida Sala:

Resultando que obra en autos una 
carta firmada «Eulalia Goicoerroiea, V. 
de Canga-Argüclles.» dirigida á Don 
Emilio Ñoñez con fecha 18 de febrero 
de 1864, que dice así: «Muy Sr mió: 
Ha llegado á mi noticia que en el año 
de 1857 tuvo V. la bondad de adelantar 
la cantidad de 300.000 rs. vn. nomi
nales en títulos del 3 por 100 consoli
dado á mi hermano Román con las fir
mas de este y la de nuestro querido 
hermano Gregorio, que ha fallecido. Me 
consta también (pie Román no puede 
cuestos momentos devolver áV. dicha 
suma, ni podrá hacerlo hasta (pac ter
mine la testamentaria de nuestra seño
ra madre. Sé, por último, que en vir
tud de las diferentes entregas hechas á

5 
también mi garantía, y me comprometo 
por medio de esta carta á hacer mia la 
responsabilidad para el-dia en que di
cha testamentaría termine. Entonces sa
tisfará á V. Román su obligación, esto 
es evidente; pero por si hubiese quien 
crea que puede dejar de hacerlo, cosa 
á todas luces inverosímil, me compro
meto á pagarla yo en su nombre. Ni á 
V. ni á nádie, estoy segura de ello, 
pues conozco la delicadeza do V., como 
V. conoce la de mi hermano, ha podi
do ocurrir la menor duda sobre esto; 
pero así y todo, con mucho gusto mió 
he querido añadir mi firma á la de Ro
mán:»

Resultando que con presentación de 
esla caria pidió I). Emilio Nuñez en 16 
de febrero de 1866 que doña Eulalia 
Goicoerroiea, casada á la sazón con । don Fermin María Alvarez, declarase 
al tenor de los particulares que expresó; 
y que verificándolo dijo que la testa
mentaria de su madre no había termi
nado hasta el mes de junio de 1869, 
habiéndose hecho las adjudicaciones 
ála declarante y á sus demás herma
nos: que su hermano Román, lejos de 
percibir cosa alguna, resultaba deudor 
á la testamentaría, y por consiguiente 
á sus hermanos, de crecidas cantida
des; y que la firma y rúbrica de la car
ta mencionada, que se la puso de ma
nifiesto, era parecida á las demás que 
acostumbraba á usar; pero que no po - 
dia afirmar (pie fuera suya, porque era 
la primera vez que oia leer su con
tenido:

Resultando que D. Emilio Nuñez en
tabló en 30 de abril de 1866 la de
manda objeto de este pleito, en la que 
exponiendo que D. Román Goicoerroiea 
y su hermana estaban en la obligación 
mancomunada de satisfacerle la expre 
sada cantidad, puesto que á lo que ha
bía sido deuda simple del primero se 
había allegado en los momentos mis
mos de la liquidación de cuenta la 

; obligación que se había impuesto la se- 
i gunda de hacer suya la responsabilidad 
' y solventar el descubierto, en el caso 

de que terminada la testamentaria de su 
madre no pagase su heNnano 1). Ro
mán: que viuda y mayor de edad cn- 
tónces Doña Eulalia, había tenido toda 
la capacida 1 legal necesaria para im- 
poner.'e eficazmente aquella obligación; 
y dependiendo esla sólo de la condi
ción de que en la indicada época no 
satisfacía su hermano la deuda, era 
evidente que la obligación se había 
consolidado inmediatamente de haber 
llegado la eventualidad marcada; y que 

. así la ley recopilada como la de Partida 
- sancionaba la eficacia y firmeza de las

del cuerpo genera! de la armada 
quienes están equiparados.

con

CAPITULO VI.

De los retiros voluntarios y. de las licen

cias absolutas.

Articulo l.° El retiro y la licencia 
absoluta se concederán por regla gene
ral á todo Jefe y Oficial, desde Inspec
tor á segundo Médico que soliciten di
chas situaciones, reservándose el Gobier-

V. por mi hermano Román en concepto 
de intereses, y otros, y cu virtud de la 
liquidación practicada por V. y por él 
en el dia de ayer, resulta á favor de V. 
un saldo ders. vn. nominales 244.000 
en títulos del 3 por 100 consolidado, 
que al cambio de 51,95 hacen reales 
vn. efectivos 126.758. Aunque la pro
bidad de mi hermano Román es tan no
toria que su firma garantiza suficiente
mente á V. el reembolso de esla can
tidad, me complazco en ofrecer á V.

obligaciones contraídas por 1L Román 
y por su hermana, suplicó se conde
nase en su dia á D. Román y á doíia 
Eulalia Goicoerroiea á pagar al deman
dante la cantidad de 143.511 rs. y 10 
cents., importe del principal é intere
ses hasta aquella fecha, con los suce
sivos y costas basta su total satisfac
ción:

Resultando que impugnada la de
manda, D. Fermin María Alvarez, co
mo marido de doña Eulalia Goicocrro- 
lea, negó que esta se hubiera compro
metido á hacer suya la responsabilidad 
de solventar el descubierto de su her-
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mano D. Román mancomunadamente 
con él; y que ignorando los compro
misos que hubieran podido mediar en
tre este y 1) Emilio Nuñez, nada afir
maba ni negaba respecto á la certeza y 
legitimidad déla deuda origen del plei
to: que era principio indudable que á 
cada una de las parles correspondía 
probar los hechos que alegaba, y por 
consiguiente debia el actor acreditar 
que era mancomunadamente la obliga
ción contraída por doña Eulalia Goi- 
coerrotea, lo cual no podia justificar, 
porque con arreglo al contexto y espí
ritu de la misma carta que presentaba, 
era accesoria, subsidiaria ó de fianza, 
conforme á la idea que de uno y otro 
daban las disposiciones legales; y que 
no existiendo la obligación mancomu
nada. de donde se pretendía deducir el 
derecho á ejercitar una acción perso
nal, el demandante carecía de la acción 
que utilizaba: #

Resultando que personado en los 
autos D. Román Goicoerrota, se le en
tregaron para evacuar el traslado de la 
demanda, y que sus defensores los de
volvieron sin escrito, manifestando que 
su representado se habia ausentado de 
esta capital sin darles las instrucciones 
necesarias, manifestación que repro
dujeron en el trámite do la dúplica:

Resultando que en el término de 
prueba reconoció 1). Román Goicoerro- 
tea, como escrita por su mano la car
ta fundamento de la demanda, y por de 
su hermana doña Eulalia la firma que 
se leia al pie de ella, habiéndola pues
to á su ruego y en virtud de una sola 
conferencia que con ella habia cele
brado: que doña Eulalia reconoció di
cha carta, y dijo que la letra de la fir
ma que contenía con su nombre y ape
llido era parecida á la suya; pero que 
no podía asegurar que fuera de su pu
ño y letra, porque desconocía dicho 
documento ó caria, contestación que 
reprodujo en otra declaración que se la 
exigió*

Resultando que el Juez de primera 
instancia dictó sentencia condenando á 
D. Román y doña Eulalia Goicoerrolea 
á pagará D. Emilio Nuñez dentro de 
10 dias la cantidad de lá.351 escudos 
y 110 milésimas, equivalentes á 113 
511 rs. 10 cénls., con los intereses del 
6 por 100 desde la presentación de la 
demanda, vías costas:

Resultando que remitidos los autos á 
Audiencia de esta capital por apelación 
de los demandados, absolvió posicio
nes D. Emilio Nuñez diciendo que co
nocía á doña Eulalia Goicoerrolea, aun
que no la visitaba: que no trató perso- 
nalmemte con ella, sino con su herma
no, que era el que le habia dado la 
carta: (pie doña Eulalia no le ofreció 
jamás directamente garantizar el reem
bolso de lo que D. Román le adeudaba, 
si bien con arreglo á la carta se habia 
obligado á pagar, si no lo hacia su her
mano, para la fecha déla conclusión de 
la testamentaria de su madre.* que le 
tonstaba que dicha señora tenia cono
cimiento délos negocios y obligaciones 
de su hermano, porque este así se lo 
habia manifestado; y que no la habia 
visto poner la firma en la carta, pero 
que nunca habia dudado de su legiti
midad-

Resultando que confirmada con las 
costas la sentencia apelada por la que 
en 20 de marzo de 1868 dictó la Sala 
tercera de la Audiencia de esta capital, 
interpuso D. Fermín María Alvarez, co
mo marido de doña Eulalia Goicoerro
lea, recurso de casación, citando al in
terponerle y después en tiempo opor
tuno en este Supremo Tribunal como 
infringidas:
l .° La ley 1.a, lít. 12 déla Partida 

5.a, porque la recurrente se habia com
prometido á pagar en la carta en cues
tión, sino lo hacia su hermano, á la 
conclusión de la testamentaría de su 
madre, contrayendo por lo tanto una 
fiadura y no una obligación mancomu
nada:

2 .° La ley 10, lít. l.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, porque sien
do obligación mancomunada aquella 
en que dos personas se obligan á ha
cer ó cumplir alguna cosa, ya por mi
tad, ya in solidum, en el documento de 
que se trataba no intervenía ni figura
ba más que una sola persona, ni se 
obligaba en parle, ni por mitad, ni in 
solidum, con otra, ni hacia más quien 
firmaba que obligarse á pagar si otro 
no pagaba para un dia determinado;

Y 3.° Las leyes 2.a y 4.a, lít. 13 
de la Partida 3.a, que establecen que 
la conocencia constituye plena prueba 
contra el que la hace, y debe por ella 
el Juzgador dar juicio afinado dañando 
al que la hace y cediendo en pro de su 
contendor; á pesar de lo cual la sen
tencia condenaba á doña Emilia Goi
coerrolea y á su hermano á pagar la 
cantidad, declarando de este modo que 
la obligación contraída por aquella no 
consistía en ofrecer pagar si no lo rea
lizaba su hermano sino en pagar termi
nada laleslamcnlaria de su madre, con
trato que í). Emilio Ñuños habia de
clarado en la segunda instancia:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Francisco Castilla:

Considerando que doña Eulalia Goi
coerrolea, según el contexto de su car
ta de 18 de febrero de 1864, se obli
gó expresamente á satisfacer la deuda 
de su hermano si este no lo verificaba 
al terminarse la testamentaría de la ma
dre común; obligación válida, eficaz, 
y que debe cumplirse por la doña Eu
lalia exactamente y como la contrajo, 
constando por confesión de la misma la 
conclusión de la testamentaría y no ha
biendo pagado dicho su hermano:

Considerando, por tanto, que no es 
aplicable á la cuestión de autos la ley 
1.a, lít. 12, Partida 5.a, que se cita, 
porque ella se limita á expresar que 
quiere decir fiador quien puede serlo 
éá quien tiene pro; ni tampoco la ley 
10, lít. 1.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, en la cual se dispone 
que, obligándose dos simplemente, se 
eslienda de por mitad, salvo si cada 
uno se obligare in solidum.

Y considerando que también son in
aplicables las leyes 2.a y 4 a, lít. 13, 
Partida 3.a, que tratan de la fuerza que 
há la conocencia y de como debe va
ler, puesto que las referidas confesio
nes solo tienen lugar sobre cosa, ó 
cuantía ó fecha, como expresa dicha 
ley 4/; pero no sobre la calificación 
legal de una obligación que consta

de documento, como sucede en el pre
sente caso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por 1). Fermín 
María Alvarez, como marido de Doña 
EulaliaGoicoerrolea, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad depositada, que se distribuirá 
en la forma prevenida por la ley; y 
devuélvanse los autos’á la audiencia 
de esta capital con la cerlificacion cor
respondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se insertará 
en la Goleccion iegislalwa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio Garcia. — José María Cáceres. 
—Lauregno de Arríela. — Francisco Ma
ría de Castilla.—José María Haro.— 
José Fermín do Muro.-—Juan Gonzá
lez Acevcdo.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
D. Francisco María de Castilla, minis
tro del tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia públi
ca en la sala primera del mismo el dia 
do hoy, de que certifico como escribano 
de Cámara.

Madrid 12 de julio do 1869.—Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta del 9 de setiembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: Por decreto de 29 de setiem
bre de 1866 se creó una comisión encar
gada de «estudiar y proponer la reforma 
de la legislación penal vigente en Ultra
mar,» 'y también de proponer «los prin
cipios y reglas á que hayan de subordi
narse los juicios sobre la criminalidad » en 
aquellos territorios.

Esta comisión, tomando por punto de 
partida el código penal que rige en la pe
nínsula, y aceptando como proposición su 
aplicación en Ultramar, ha hecho trabajos 
en el sentido de facilitarla mediante al
gunas reformas en el texto. Mas estos tra
bajos no abrazan la totalidad del código, 
ni tampoco se refieren al enjuiciamiento 
del código penal, que era, y con justicia, 
uno de los dos principales fines con que 
se creó la comisión.

Urge llevar á cabo el pensamiento, y 
seria de lamentar que por extenderle de
masiado se dificultara su pronta realiza
ción. Por ello el ministro que suscribe 
cree que, dando por conclusión el cargo 
de la comisión mencionada, debe crearse 
otra que se ocupe de estudiar y proponer 
las distintas reformas y modificaciones con 
que nuestro código penal pueda aplicarse 
á los también distintos territorios de Ul
tramar, y á la vez redactar una ley pro
visional para la aplicación del código, de
jando para después el estudio detenido de 
una ley de enjuiciamiento.

De este modo, restringiendo su encargo 
al examen de la ley penal común y á la 
fórmula de su aplicación inmediata, podrá 
la comisión cumplirle tan brevemente co
mo lo quiere el gobierno de V. A. y nues
tros hermanos do Ultramar desean y ne
cesitan.

Fondado en tales consideraciones, el 
ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 de setiembre de 1869. 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

d e c r e t o .

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda disuelta la comi

sión que para estudiar y proponer refor
mas en la legislación penal vigente en Ul
tramar fué creada por decreto de 29 de 
setiembre de 1866.

Art. 2.° En su lugar se crea otra co
misión. compuesta de un presidente, cin
co vocales y un secretario con voz y vo
to, la cual se encargará: primero, de pro
poner con toda urgencia las alteraciones 
que sean necesarias en el código penal vi
gente en la península para aplicarle á los 
distintos territorios de Ultramar: segundo, 
de formular también con toda urgencia 
una ley provisional para la aplicación del 
mismo código: tercero, de estudiar y pro
poner las bases de una ley de enjuicia
miento criminal para dichos territorios.

Art. 3.° Por el ministerio de Ultra
mar se facilitarán á la comisión los datos 
y antecedentes que en él existan, y se dic
tarán además las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Madrid á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. —Fran
cisco Serrano. — El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

(Gaceta del dia 12 de setiembre.'

ANUNCIOS.

imniA i Liimii
CALLE DE QUJNT.

Escribanías y tinteros de cristal y Por' 
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio- 
cuchillos jiara cortar papel; cortapluma^ 
parleras de bule mate lisas y doradas; 
cupitres de idem; pupitres de caoba) 
chacarandana; calendarios perpetuos ci1 
cuadro con termómetro; prensas Par*1 
oopiar; libros y tinta para el misino ob
jeto.

Papel de tina hecho á mano, chF 
vulgarmente se llama de hilo y roo0' 
mendando espresamente en las olio* 
ñas, desde la clase mas inferior ha-'1. 
las primeras de distintas fabricas, t'- 

guiar, marquilla y marca mayor. PaL 
chupón: papel filtro para químicos ) 
coristas. _

Papeles dorados, jaspeados; cha’O 
dos: tafilete: chagrín: gelatina foi’111^, 
cuadros, de distintos colores, 
riados de llores y paisages represen - 
do los principales edificios de Fa1'*' ; 
Londres. Tiritas de papel dorado} 
malte blanco y de colores para la 1 r 
feccion de cajitas de lujo y otros 
guetes.

PALMA
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